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Se declara teito otíctal y aatentico el de la* 
álsposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimientc. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 18fil.) 

Serán suscrilores forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente: 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas-
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de i86 i.) 

lea 
con 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 

Negoc iado . 2.° 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . - - N ú m . 511.—Excmo.Sr.-
El Rey (q- D- S) Y en su ^ m h r e la Reina Regente 

poi 

E l General encargado del Despacho, 

A H U M A D A . 

\Sx del Reino, se ha servido expedir el siguien'e Decreto: 
urt0 A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 

H o l de Mi augusto hijo el Rey D . Alfonso X I I I y como 
ps ést Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar, de 
rÍC1^ conformidad con lo prevenido en los arts. 12 y 13 
Levan'de la Ley de 19 de Agosto de 1^85, para la plaza 

de Magistrado de la Audiencia Terr i tor ia l de Manila, 
Uuná vacanie por nombramiento para otro cargo de Don 
lg7'di Estanislao Chaves y Fernandez V i l l a , á D . Juan Bas-
íío s%Con de la Lama, Fiscal de la de lo Cr iminal do Osuna. 
d,!3lC=Dado en Aranjuez á 31 de Mayo de 1891.—Uaria 

. / i n á l ^ m ^ M . — E l Ministro de Ultramar, Antonio María 
Ia. ^ F a b i é . — D e Real ó rden lo comunico á V . E. para su 
;ianyfconocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
. y nL V. E. muchos años . Madrid, 31 de Mayo de 1891. 

If̂  —Fabié.—Sr. Gobernador General de Fi l ipinas. 
Manila, 15 de Julio de 1891 .—Cúmplase y exp í -

. Jdanse al efecto las órdenes portunas. 
la {•;. 

)S tí 

,nñeo 
)Ctl8 

lacia, 
Jen 

estejl Manila, 23 de Julio de 1891. 
lesea! Habiendo regresado en el dia de hoy á esta Ca-

i p piial, he vuelto á encargarme del despacho de los 
aw,asuntos que en v i r tud de decreto de 4 del actual, 

quedaron confiados durante m i ausencia á los Excmios. 
^oiijres. Ganeral 2 / Cabo, Intendente general de Ha-
, «emienda y Director general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l , 
iosd] Comuniqúese y publ íquese . 

W E Y L E R . 

^ i f i 0 ^ 0 6 de laS Reile8 ól"deiies relativas al m vimiento 
de personal de Gobernación, recibidas por el vapor-
correo «España,» á las cuales se ha puesto el 

LBs1 cumPlaS9 Por el Excmo. Sr. Gobernador general 
raegrts c?11 íeciia 15 del actual, y se publican á continua-
k3P T11 fn ^ r o P ^ i e u t o de lo dispuesto en el Real 

& ^ l ^ 0 5 de Octubre de 1888. 

' í & r f ^ 0r¿ ? "T- 515 de 23 de Ma3'0 ú l t imo , tras-
^ l o h ^ l a . p l f a de 0f icial 3-e d¿ ia a c c i ó n de 

51nn PÍ T J \Q la DiréC^on general de Administra-
^ B e r n a b / ^ U Isla d9 C u b l ' á D- Eduardo Polo de 
coffe vaqiÍ? ^ rve lg,üal Cirg•0 en el Gobierno Civi l a IIM*3 ixusva Ecna 

K ^ O a o n ^ - 5 ^ / 0 / 1 1 - i d " trasladando á la plaza 
r f n F m í K . ^ - ^ i ' i d o Gobierno de Nueva Ecija mVí T?m;r r, ' l c l ^ ' u o vjooierno ae JNueva biciia 

J r g o en ( Uba.0r0ü 7 ROmer0' electo Para W a l 

tó^^^605 V 5 de i d - ' r o b a n d o con ca-
t | D A ^ i 1 ^ ^ nombramiento hecho ¿ f a v o r 

k l ^ o r OiDvi di n Men.tzo' Para 61 ^ r g o de Gober-
L'1 J Otm „ - Camarines Norte. 

W ^ D ^ M 8 / 6 ^ i d - ' id- eón i d . i d . , el i d . 

1 desempeño i n t . • 6 1 í , l d - ' aProbando el cese en 
I ^ S s t r a c o ' 6 ^ 0 de destino de Oficial 5.' de 
K | á n d i d o X n z r Hacienda d3 Cagajan, de Don 

p i o n r o y ! 1 ' 22 ae Julio de 1 8 9 1 . - E l Secretario A 

Indice de las Reales ó r d e n e s relativas al movimiento 
de personal de Gracia y Justicia, recibidas por el 
vapor-correo « E s p a ñ a , » á las cuales se ha puesto 
el cúmplase por el EXcrüo. Sr. Gobernador general 
con fecha 15 del actual, y se publican á continua
ción en cumplimiento de lo di-puesto en el Real 
decreta de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden n ú m . 495 de 29 de Mayo ú l t imo, apro

bando los nombramientos de Magistrados suplentes 
de la Real Audiencia de Manila, hechos á favor de 
D. José Muñoz y Gaviria, D. E ías Mart ínez Nubla 
y D. Cayetano Áre l l ano . 

Otra n ú m . 496 de i d . id , dejando sin efecto 
la de 31 de Enero ú l t imo por la que fué nombrado 
Promotor fiscal de Calamianes, D . Lorenzo Gonzalo del 
Porti l lo. 

Manila , 22 de Julio de 1891.—El Secretario, A . 
Monroy. 

DIRECCION G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Gobernador General h i dispuesto 
se saquen á concurso las plazas de Secretarios de 
los Ayun ta ra i í ' ü tos de Albay , Bi tangas , Nueva Ca
ce res, Cebú , Vig-an, ftuthj y j a r o , Dajo el siguiente 
programa. 

Para ser Secretario se necesita: 

Sar español mayor de edad, estar en el pleno goce 
de los derechos civiles y polí t icos, poseer los cono
cimientos de la ins t rucc ión primaria 6 sea; hab'ar, 
leer correctamente y escribir al dictado en castellano 
y saber ar i tmét ica , tener nociones» de e s t a i í s t i c a , con
tabil idad y derecho administrat ivo. 

En igualdad de circunstancias será preferido el 
que supiere el dialecto del pueblo donde hubiere de 
ejercer ei cargo. 

Los aspirantes prese >taran sus solicitudes con los 
documentos que acredite ! sus mér i t o s y circunstancias, 
en esta Dirección general, dentro del plazo de treinta 
dias á contar de la fecha de la publ icac ión de este 
anuncio. 

Manila , 22 de Julio de 1891.—J. Gu'ierrez de 
la Vega. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I M T A R . 

Sérmelo de la Plaza vara el dia 24 de Jul io de 1891. 
Parada y vigi lancia , Arti l lería y n ú m s . 72 y 73.— 

Jefe de dia, el Teniente Coronel de Caba l le r í í, D. Juan 
G a r c í a . — I m a g i n a r i a , Comandante de Art i l ler ía , D . G u i 
llermo Cavestani.—Hospital y provisión Is, n ú m . 73, 
i .er Cáp i t an .—Reconoc imien to de zacate y vigi lancia 
montada. Caba l l e r í a .—Paseo de enfermos, A r t i l e r ía . -
Música en la L u n e t a , n ú m . A r t i l l e r í a . — I d . en el Male
cón n ú m . 68. 

De ó rden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
M a y o r . — J o s é García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DE L A M. N. Y 8. L G I U D I D D E MANILA 
Relación de las obras ejecutadas por el abasteci

miento de aguas potables á esta GipUal durante la 
IT* quincena del presente mes. 

Obras de ampl iac ión del servicio. 
E n la calle de Gallera del arrabal de la Ermi ta 

se han instalado 45 metros de tube r í a s de 4 " y una 
boca de incendio con su caja y defensa de madera. 

En el arrabal de Binondo se han instalado 63 
metros de tub3r í a s de una pulgada de tres llaves, 
tres fuentes de vecindad y tres cajas de registro 
con sus -defensas de madera. 

Se continua instalando en Santolan doble t u b e r í a 
de elevación para las m á q u i n a s . 

Obras de conservac ión . 
Se han reparado los mecanismos de 8 ) fuentes 

de vecindad y se ha h^cho la limpieza de estas y 
de las de ornato. 

Ss han relevado 6 bocas de riego y se han corre
gido 8 fugas de agua en las tuber ías . 

Se han rectificado la altura de 52 cajas de regis
tro y afirmado con piedra partida los inmeIlaciones 
de dichas cajas. 

Se han relavado 2 cajas de registro y tres defen
sas da madera en la calzada de Bagumbayan. 

Se esta reparando el t e r r ap l én de la t ube r í a en 
Santamesa. 

t E n el camino de Santolan se han hecho repara
ciones en Vf l r inc r»'!"*^" 

Servicio particular á domici l io . 
Se ha instalado el servicio de aguas en las casas 

siguientes: 
En la de D.a Maria Salanova calle de Tanduay 

(Quiapo.) 
E n la de D. Gonzalo T u i z o n calle de Carriedo. 
En la de D. Ignacio Icasa calle de Avi les (San 

Miguel .) 
Y en la de D.a Valentina Cagigal calle de San 

Luis (Ermi ta ) . 

Servicio públ ico trabajo de las miquinas y consumo 
de agua. 

Se han regado las calzadas calles y pasaos los 
dias que ha sido necesario. 

Ha funcionado una m k q u i n i los dias 2, 3, 8, 9, 
10 y 11 y las dos á la vez los dias 4, 5, 6, 14 y 
15 sosteniendo en los depós i tos la altura de agua 
conveniente. 

E l agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena h i sido 127,092 metros c ú b i c o s . 

La que ha salido de ellos p i r a abastecer á la po
blación ha sido 117,845 metros cúbicos que d& un 
promedio de 7856 metros cúbicos diarios: el consumo 
m á x i m o se verificó el dia 4, con 8920 m.3 y el m í 
nimo el dia p-icnero con 64 87 m.3 

Lo que en v i r tud de acuerdo del Excmo. A y u n 
tamiento, s e p u b l i c i en la Gaceta oficial general 
conoci miento. 

M a n i h , 20 de Julio de 1891.—P. S., Girardo Moreno. 

ADMINTI3TR\GION CENTR VL DE L O T E R I A S 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE F I L I P I N A S . 

Por decreto de este Centro fechi de hoy se ha 
autorizado á D. Francisco Abas, vecino de la cabe
cera de la pi-ovincia da Bi tangas , para r i f a r e n com
binación cou el sorteo d*. la L o t e r í i F i l i pma que 
ha de te i i ' r lugar el dia 3 de Setiembre próximo 
un carruage a r a ñ a avaluado en la cantidad de 225 
pesos por los nuestros carrocer.-s D . Isabelo To-
lentino y Casimiro Pargas. 

Cons ta rá la expresada rifa de 225 papeletas al pre
cio de un peso cada una de ellas, comprendiendo cad* 
papeleta 200 n ú m e r o s correlativos; y adjudicándose 
por el depositario D. Mariano Curato el coche de 
referencia al tenedor de la papeleta, que entre sus 
n ú m e r o s tenga uno igua i , al que obtenga el premio 
mayor d d sorteo. 

Manila, 22 de J u l u de 1891. —Regüe i fe ros . 



1094 24 Julio de 1891. Gaceta de Manila.—Num. 204 

INSPECCION G E N E R A L DE 
Y SANIDAD. 

BENEFICENCIA. 

Cuadro n ú m . 1. 

Clasificación por edades y sexos de las defunciones ocurri
das en Manila y sus arrabales, durante el mes de Junio 
de 1891. 

Edades. 

De 0 k 2 
2 á 7 
7 á 15 

15 h 25 
25 á 45 
45 á 60 
60 k 70 
70 en adelante 
No consta. 

Total , 

años , 
i d . 
i d . 
i d . 
id 
i d , 
i d . 

Varones 

111 
54 
11 
37 
65 
25 
12 
10 
29 

354 

Hemb.s Total 

79 
36 
3 

22 
32 
24 
14 
21 

2 
233 

190 
90 
14 
59 
97 
49 
26 
31 
31 

587 

Proporción 
por 100 d P -
fanciones. 

32 368 
15 332 

2.385 
10.051 
16.525 
8.348 
4 429 
5.281 
5.281 

Cuadro n ú m . 2 . 

Clasificación por distritos de las defunciones acaecidas 
en Manila durante el mes de Junio de 1891. 

Dis tr i to s . 

100.000 

Intramuros N . y S. . 
Ermita . 
Mala te 
Binondo N . y S 
S. Fernando de Dilao (Paco). 
S. José (Trozo) 
Quiapo 
S. Miguel . 
Sampaloc 1S. y O 
Sta Cruz N . y S . . . . 
Tondo N . y S 
Hospital de S. Juan de Dios. 
Idem Mil i ta r 
Hospicio de San José . . . . 
Embarcaciones del rio . . , 
No consta 

Número 
de defun-

cionPS. 

Total 

19 
24 
21 
88 
28 
33 
13 
3 
9 

84 
150 
78 
20 

2 
2 

13 

587 

Propor
ción por 

100. 

3.237 
4.089 
3.577 

14.992 
4.770 
5.622 
2.214 
0.511 
1.533 

14.310 
25.554 
13.288 
3 407 
0 341 
0.341 
2.214 

100.000 

C u a d r o n ú m . 3. ^ 

Defunciones registradas en Manila durante el mes de Junio de 1891, clasificadas s e g ú n las enfermedadev 
que las ocasionaron. • 

ENFERMEDADES. 

Enfermedades zinót icas . 

Muertos recien nacidos. 
1 / infancia hasta 2 años . 
Vejez 
Muerte violenta. 
No clasificables 
Viruela 
S a r a m p i ó n 
Escarlatina 
Erisipela 
Fiebres tifoideas ó continuas 

I d . pa lúd icas . 
I d . puerperales. 

Diptería y cromp . 
Cólera epporádico . . . 
Influenza 

Idem conFLitucionales distróficas 

Idem diatésicas. 

Introxicacion de la sangre. 

Alteración nut r i t iva de los tejidos. 

V a 
rones. 

H e m -
bras. 

Beri-beri 

Si senter ía . 
nemia y clorosis 

Escorbuto . 
^Raquitismo. 
(Diabetes 
I Escrofulosis. 
iCancer. 
jTuberculosis 
iSífilis . . . 
[Gota . 
(Reumatismo 

Í Aguda-piernia 

Crónica . 
[Hemorragia, 

y septicemia. 
p l ú m b i c a . 

•^Alcohólica . 

¡ G a n g r e n a 
ÍHidropesia 

Enfermedades de los aparatos. 

Cerebro espinal. 

Repira torio . 

Cardio vascular. 
Digestivo . 

Genito urinario . 

(Agudas. 
.¿Apopléticas. 
(Crónicas 
/Agudas. 

'^Crónicas . 

iLfpra y elefautiasia. 

^Urinarias 
"lUterinas 

4 
107 

9 
4 
1 

39 
0 
0 
0 

29 
25 

0 
0 
0 
0 

10 
l i 
o 
0 
0 
0 
0 
2 

38 
1 
0 
0 
2 
0 
0 
1 
1 
0 

13 
3 
4 
9 
1 

21 
16 

1 
0 
1 

354 

4 
75 
22 

3 
0 

21 
0 
0 
0 

10 
17 
4 
0 
0 
1 
1 
8 
o 
0 
0 
0 
0 
1 

35 
0 
0 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
4 
2 
0 
5 
5 
5 
6 
0 
4 
1 

233 

Total . 

Proporción 
por 100 de-
fu nciones. 

182 
31 

7 
1 

60 
0 
0 
0 

39 
42 

4 
0 
0 
1 

11 
19 
o 
0 
0 
0 
0 
3 

73 
1 
0 
0 
2 
0 
0 
1 
1 
o 

17 
5 
4 

14 
6 

26 
22 

1 
4 
2 

587 

1 . 3 ^ 
31.006 

5.281 
1.192 
O . l ™ 

10.223 
o . o o o 
o - o ^ 
o .ooo 
6 . 6 í 5 
7<15o 
0.681 

o .ooo 
0.170 
1.874 
3 . 2 ^ 
o .ooo 
o .ooo 
o .ooo 
o . o o o 
o . o o o 
0.511 

12.436 
0.170 
0.000 
0.000 
0.3'*1 
0.000 
0.000 
0.170 
0.170 
0.000 
2.896 
0.853 
0 681 
2.385 
1.022 
4.429 
3.748 
0.170 
0.681 
0.341 

100.000 

NOTAS. 

No han quedado defraudadas las esperanzas de fa
vorable cambio en la marcha de la salud públ ica , que 
fueron expuestas al terminar el mes de Mayo. La 
modificación del ardoroso tiempo, la d i sminuc ión de 
la temperatura, el aumento de humedad, la presen
tac ión de la fecundantes y saludables lluvias, la ma
yor cantidad de nubes que, velando la luz y calor 
irresistibles de un sol casi zenital, moderan su influjo, 
han traído la anhelada mejoría y bien lo dice la 
cifra de defunciones del mes de Junio limit-ida á 587 
en vez de las 803 del mes anterior. 

Los adjuntos cuadros númericos—^-que de ordinario 
son Ujeramente comentados en las notas para in te
ligencia de las personas poco avezadas á esta claso 
do interpretaciones es tad ís t icas—no han menester de 
t raducción ning'una en el mes de Junio. La compa
rac ión do estos con los anteriores seña la inmediata

mente que el descenso en la mortalidad afecta á 
toda clase de dolencias, con la ú n i c a escepcion de 
las fiebres tifoideas y puerperales, que conservan la 
proporc ión misma que en Mayo t e n í a n , y aun apa
recen ligeramente aumentadas; aumento que no s ig
nifica precisamente un mayor n ú m e r o de invasiones, 
porque Siendo como es, muy corto, puede ser pro
ducido por la t e rminac ión funesta de enfermedades 
de esta clase, contraidas en los ú l t imos días del mes 
precedente. 

_ Como r e s ú m s n del estudio de los cuadros n u m é 
ricos y de su comparación con otros anteriores, ob-
tiénese la certeza de que la mortandad y mortalidad 
en el mes de Junio han sido escasas, y m u y satis
factoria la marcha de la s a lu l en todos los distritos 
de Manila . 

Manila, 10 de JuUo de 1 8 9 1 . - E l Aux i l i a r encar
gado de la estadíst ica, Jo^é L . 'rastorza.—V.* B 0— 
E l Inspector general, B Francia. 
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„ A T A R I A DE L A JUNTA DE ALMONED VS 
LEC RBCCION GENERAL DB ADMIN[STRA.CIOV C I V I L -

hh DI . . n n Ap Ja Dirección general de A d 
ir disP0Slc'0va d ee sacará á subasta públ ica el 

fcatracion ^ ' t0 ¿e carru»g-es, carros y caballos 
I t §eDá:) í ? ^ ÍP la provincia de Manila, con exclusión 

^ 4 o s pueblo., üe /rrabaleS) bBjo el tipo en progre-
|. la i.»P ;•;• > : ae d0a mi i un pesos aiiuales, y 

n ascen'>eiu , de Cpnd1Ciones que 
!I e ^ r , C ^ 1 . se inserta. El acto t end rá lugrar aute 
•^Dtinuacioi i de ,a eXproSada Direccion-
f u n t a . n n ¡ r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Ar , 

j se reun á la Plaz» de Morlones (Intramuros 
CrT' Pingad) el dia 27 del actual á las diez en punto 
r 8 1 ^ ^ Los que deséen optar á la subasta, 
A f ü p p i n t a r s u s ' proposiciones estendidas en pa-
1 ^ 1 í e l lo 10.% acompañando precisamente por se-
| d e i ^u . - . l i raenf0 de g-arantüi correspondiente. 

« ^ ^ ^ r S de 1891. -Abraham García García. 

o de condiciones para el arriendo del impuesto 
re carruajVs, carros y caballos d é l o s pueb'osde 

f^XíKI 'ManlüVcof exclusión A C a p t ó 

• í l ¿ ™ 199 de la Gaceta de Man i l a de 22 del 

to en 
pro-

. y57 en "armonía con lo dictado en Real ór-
lln núm 475 de 25 de Mayo de 1880, publicada en 
T c i t a d o periódico oficial en 12 de Setiembre s i -

^l l iente . , . , - , . 
La «e arrienda por el t é rmino de tres anos el i m 
i t o "arriba expresado, bajo el tipo, en progres ión 
f dente, de 2.001 pesos anuales 

El reñiste se adjudicara por licitación publica 
« ¡ilenme q'ie tendrá lug-ar, s imu l t áneamen te , ante la 

' l de almonedas de la Dirección general de A d m i -
icion civil y la subalterna de la expresada pro-

La licitación se verificará por plieg-os cerrados, 
0 proposiciones que se hag-an se a jus ta rán preci-
Ipte á la forma y conceptos del mcdelo que se 
\ i i á continuación, en la intelig-encia de que serán 
Echadas las que no estén arreg-Iadas á dicho mo-

• •1 No se admitirá como licitador persona alguna 
T i c tenga para ello aptitud leg-a!, y sin que acre-

correspondiente documento, que e n t r e g a r á en 
oí Si- P i ' p a i i l p n t p . df» l a .Tnntíí h n h p . i ' p . n n s i í r n n d o 

' ' leí correspona;enie ciccumeniu, que entregara en 
. feo P! Sr. Presidente de la Junta, haber consignado, 

fclivamente en la Caja de Depósitos de la Teac-
' * Igeneral ó en la Ac!ministrí¡cion de Hacienda p ú -
. ' í l d e la provincia en que s i m u l t á n e a m e n t e se cele-

a ^ subasta, la suma de pfs. 30045 cént . equivulente al 
"¿¡ por ciento del importe total del arriendo que se 

i .ii.:a. Dicho documento se devolverá á los l ic i tado-
l o * cuja* proposiciones no hubieran sido admitidas, 
L2 SUailo el acto del remate, y se r e t endrá el que per-
' • - ^ ¿ p á la proposición aceptada, que endosará su 

p favor de la Dirección g-eneral de A d m i n i s -
i i Civil. 

. í Constituida la jun ta en el sitio y hora que 
i » i los correspondientes anuncios, dará principio 

Jm> de la subHSta y no se admi t i r á esplicacion ni 
I Jac ion alguna que lo interrumpa. Durante los 

1 minutos siguientes, los licitadores e m r e g a r á n 
« I Presidente los pliegos de proposición cerrados 
nl'icados, los cuales se n u m e r a r á n por el órden 

f reciban y después de entregados no podrán 
bajo pr testo a'guno. 

•Trascurridos 1 s quince minutos señalados para 
Apciou de pliegos se procederá á la apertura 

^1 mismrs, por el órdeu de su numerac ión ; se 
I en alta voz; tomará nota de todos ellos el ac-
1 se repetirá la publicación para la inteligencia 

e l concurrentes, cada vez que un pliego fuere 
J^yse adjudicará provisionalmente el remate al 

l l P°gtor en tanto se decreta por la autoridad com-
1 la adjudicación definitiva, 
fei resultasen dos ó más proposiciones iguales. 

Inl11 ^ •eJ a.ct0' y Por espacio de diez m i n u -
nueva licitación oral entre los autores de las 
,3 transcurridos dicho t é r m i n o se adjudicará 
te al mejor postor. 

caso do que los l ic tadores de que trata el 
s* S V ^ nIe«raríln á mejorar sus proposi-
entre J^1C, ServÍCÍ0 al au¿or del P^ego que 
' t f J7alad0 con el núraei'0 ordinal má? b . jo . 
Dre8enf«¿ato,8m?l entre las proposi-

I ¡citación ' T \ eS!â  CaPital y la Provincia, la 
I * el Z 0ralKteilclrá efecto ante la jun ta de a l -
' ^ anUc¡oL¡nnrai?.q,r . f * ™ * 1 * 1 ^ümie con 

i* Podrán f n . ' ^ i l c l t a d ^ ó l icit .dores de la 
^ t ó t e l n rtSr á este act0 Personalmente 
«••ifican! r e n S n 5 ' n t ^ d ' l é t á o s e ^ si ^ 
^ remáthnf"H l - b r e c h o . uien̂ i1̂ ibfterL?r5̂ ar> de,ltr0 de los ^ ^ o 
porreíinon('¡Pnf0 d(1Jiiaicacion del servicio, la 
^ ¿ti importo t n ' ^ , 0 ^ l0r s e r á i8'ual al 10 
Cuando Y 6 el a r r ¡endo. 

] lúe deb í S r ' í i 0 , cTplÍese las condi-
1 a i m p i d i e r e " ^ r ^ otorgamiento de la 

e la «probíc 0n <tie el ^ W en se 
S el contrato .^í1-^^6' 89 t end rá por res-

glo Bl art á ^rj,i1C110Tde11 ^ « m o recatante 
de 1852. Los e'Lf IReal decret0 de 27 de 
^ celebre i n ^ 0 ! 0 1 6 ^ t a declaración serán: 

U • 

« a 

24 Julio de 189i. 

des se le r e t end rá siempre la g a r a n t í a de la subasta 
y a ú n se p o l r á e m b i r g i r l e bienes, hasta cubrir las 
responsabi idades probables, si aquella no alcanzase. 
No p resen tándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se h a r á el servicio por cuenta de la adminis
t rac ión a perjuicio del primer rematante. 

10. líl contrato se en tende rá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto, por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los in te
reses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad y bis t .n tes á ju ic io de la Dirección de A i -
minis t róc ion Civ i l no lo justifiquen y motivasen. 

11. La cantidad^ en que se remate y apruebe el 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r imes
tre anticipado, dentro de los primeros quince dias en 
que deba verificarlo, i n c u r r i r á en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la canti
dad á que ascienda el trimestre, se saca rán de la fianza, 
la cual será respuesta en el improrrogable plazo de 
quince días; y de no hacerlo se resc indi rá el contrato, 
cuyo acto p roduc i rá todos los efectos previsto y pres
critos en el art'. 5 o del Real Decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos pluzos de que se hace mé
rito en la c láusu la anterior el Jefe de la provincia sus
penderá desde luego de sus luuciones al contratista y 
d i spondrá que la recaudac ión del impuesto se v e r i 
fique por Adminis t rac ión , dando cuenta la Dirección 
general de Adminis t rac ión üivi l p i r a la resolución que 
preceda. 

14 E l contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña , bajo 
la multa de diez pesos por primera vez y ciento por 
la segunda. 

La tercera infracción se c a s t i g a r á con la rescisión 
del contrato, que p roduc i rá todas las consecuencias de 
que se hace mér i to en la c láusula 12. 

15. E l contratista formará un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y cabal os de montar que 
existan en los pueblos que comprende esta conlrata, 
para reclamar a sus dueños los derechos correspon
dientes. 

Quedan esceptuados de pago: 
l .o Los cuches destinados á conducir á S u Divina 

Majestad; los carruajes y caballos del Excmo. Sr . Go
bernador General, los del Excmo. Sr. Arzobispo é l imos. 
Sres. Obispos, ios del Jefe do la provincia, los carros 
de aguada de los Regimientos y los caballos que 
se destinan á la cria. 

2.0 Los carretones, cangas, los caballos de carga y 
de trabajo, ya se dediquen á la agricul tura ó a l tras
porte de sus productos y materiales que con ella se 
relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de otra clase, 
sin que pierdan esta consideración por ia circunstancia 
de montarlos sus dueños ó encargados los dias festi
vos, ó a i regreso de una faena ú ocupac ión actual, 
siempre que lleven aparejo ó baste y no montura a l 
guna con estribo, en cuyo caso se consideraran como 
de sil la. 

3.o Los caballos que se tengan en las fincas r ú s t i 
cas y catas de campo, aun cuando su n ú m e r o sea ma
yor que el de los carros ó vehíoulos de sus dueños 
dediquen á t iro ó carga, con tal que se monten con 
sillas y estribos ó se dediquen á tiro de carruajes, su
jetos al impuesto. 

4.o Los caballos que usen puramente para asuntos 
del servicio los Ingenieros de Montes ag rónomos , anu
dantes y personal subalterno 'de ambos cuerpos. 

5.0 Los caballos que para asunto del servicio, usen 
los empleados de Telégrafos cuando el servicio exija 
que sean plazas montadas. 

6,0 Los caballos que usan los Cabezas de Baran-
gay de los pueblos que comprenda la contrata. 

7.0 Los caballos que usen los Militares, Empleados 
púb l i cos , Capitanes y Tenientes de cuadrilleros y sol
dados de,, mismo cuerpo para asuntos dei servicio. 

Para la cobranza de este arbitr io que se realiza á 
domicilio, h a b r á de formarse previamente por el con
tratista y dos ministros del Tr ibunal , un padrón que 
comprenda los animales y vehícu los de to las clases 
que haya en cada finca y casa, espresando su ocupa
ción ó trabajo, consignando con exactitud cuales deben 
pagar el impuesto y cuales quedan exceptuados de él , 
exponiéndose estos padrones en el Tr ibunal respectivo 
durante ocho dias para que en su vista puedan los i n 
teresados hacer las reclamaciones procedentes, r emi 
t iéndose después dos ejemplares por el Gobernadorci-
i lo , a l Subdelegado para que rectificado que sea, le 
entregue al contratista la relación exacta de los 
que deban pagar el impuesto, exp.dióudose papeletas a los 
que quedan definitivamente exceptuados del pag'o, con 
el fin de que puedan siempre acreditar su exenc ión . 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó 
carro, no p a g a r á impuesto por Ks caballos destina
dos al t i ro de los vehículos que posea; pero si t u 
viere m á s n ú m e r o de caballos que el indispensable; 
paga rá por cada Uiio m á s que tenga el impuesto se
ñalados a ¡os caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su furnia ofrezcan duda en 
cuanto los derechos que deba imponérse les , serán equi
parados con !a clase que guarden m á s a n a l o g í a . 

Los cabaí los que con preferencia te destinen el ser
vicio de silla, por más que alguna vez se carguen, pa
g a r á n los derechos seña lados a los caballos de montar. 

18. A l que ocultare a lgún cari uage para impid i r 
su inscripción ó el que se res sta al puntuul pago del 
impuesto i n c u r r i r á en una multa de cinco pesos. La 
i-cultacion ce uu caballo, carromata ó carra se p e n a r á 
con dos pesos cincuenta cén t imos de muita y las re in-
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cidencias de estas faltas con el doble de las multas 
impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
espresado se apl icarán por mitad al fondo de dicho 
arbitrio y al contratista, á q u i e n naturalmente corresponde 
la invest igación para que no haya ocultaciones en per
ju ic io de sus derechos. 

20. La cobranza se h a r á por trimestres anticuados 
y por medio de recibos impresos y talonarios. Las can
tidades satisfechas por los contribuyentes en un punto 
determinado se rán abonables cuando se trasladen á otro 
de la provincia con e l fin de no obligarles á pagar por 
duplicado este impuesto. Los libros talonarios e s t a r án 
siempre deposit-idos en la Subdelegacion de la p rov in
cia de donde podrá tomar el contratista los recibos 
que necesite para la cobranza dejando inserto en el 
ta lón el nombre del número del carru je , carro ó ca
ballo á que dichos recibos se refieran. 

21. Los jefes de provincia c u i d a r á n de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la pub l i 
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue igno
rancia respecto de su contenido y resolverán dudas 
que suscite su in te rpre tac ión y cuantas redamaciones 
se interpongan; pero de no hallarse previsto el CHSO, este 
incidente deberá elevarse, con la opinión del jefe de 
la provincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de 
Adminis t rac ión Civi l pr^a que este Centro resuelva por 
sí ó progonga á la Superioridad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cil.os y ministros de jus t ic ia de los pueblos, h a r á n 
respetar al contratista como representante de la A d 
minis t rac ión , pres tándoles cuantos auxilios puedan ne-
seciiar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
& cuyo efecto le e n t r e g a r á la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Adminis t rac ión se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de seis meses, si as í 
conveniere á sus intereses, ó de rescindirle, prévia la 
indemnización que marcan las leyes. 

24. El coniratista es la personal legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. Po
drá , si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
pero en tendiéndose siempre que la Adminis t rac ión no 
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por ta l subarriendo 
pudiera resultar el arbitr io, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendadores, que
dan sujetos al fuero común , por que la Administra
ción considera su contrato como una obl igación par
t icular y de in te rés puramente privado. En el caso 
de que el contratista, en todo ó en parte, entregue 
el arbitr io á subarrendatarios, d a r á cuenta inmediata
mente al jefe de la provincia, a c o m p a ñ a n d o una r e 
lación nominal de ellos .y solici tará los respectivos t í 
tulos deque debe rán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así como los de recaudac ión del im
puesto y expedición de t í tulos serán de cuenta del 
rematante. 

26. S e g ú n lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se someterán á ju ic io arbi t ral , resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por la 
vía contenciosa administrativa que seña lan las leyes 
vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista q u e d a r á 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

CLAUSULA ADICIONAL. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Adminis t rac ión el 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la apl icación de la nueva tarifa 
bajo la ga ran t í a de la escritura otorgada y fianza que 
corresponda, y sino resultara acuerdo entre ambas par
tes, queda rá rescindido el contrato sin que el contra-
t i ta tenga derecho á indemnizac ión alguna, 

Manila, de de 18 

T A R I F A de derechos á que ha de sujetarse el Qon-
tratista para, la recaudación del impuesto de carrua,-
ies, carros y ¿abatios. 

Por un carruaje de cua 
tro ruedas, se p a g a r á 
meusualmente. .1 

Por un carruaje de dos 
ruedas, i d . i d . 

Por una carromata, i d . 
ídem. 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedatí , i d . i d . 

Por un caballo de mon
tar, i d . i d . 
Mauila, de 

En Manila 
y sus 

arrabales. 

a. ftes. 

8 

6 

4 

2 

En todas lasl 
cabeceras degEn loa de 
provincia j i m á s pue-
pueblos quelblos, barrios 
excedan dely visitas del 
cuatro mili Archipié-

tributes | lago. 

R. ítes. Otos. U. ftes. 

4 

3 

2 

Gtos. 

10 

1891-—Es copia, García . 
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W l ^ L O D13 PROPOSICION. 
/S'?*. Presidente de Ja Junta de Almonedas. 

D. N . N . , vecino de N . ofrece á tomar á sn cargo por 
el t é rmino de t r s años , el arriendo del arbitrio de la 
cor.tribucion dé cflrniajes, carros y caballos de 
por !a cantidad de pesos anuales, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
el número de la Gaceta del dia del que me he 
enterado debidamente.-

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber deposit :do en la cantidad de 

Fecha y firma. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis tración Civ i l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del ?.0 grupo de la provincia de Union, bajo 
e l tipo en progres ión ascendente de 854 pesos con 58 
cén t imos anua es, y con entera y estricta sujeción al 
pliecro de cond cienes publicado en la Gaceta de esta 
Capital u ú m . 46, correspondiente al dia 15 de Febrero 
de 1889, E l acto tendrá lugar ante la Junta do Almo
nedas de la expresada Dirección que se reun i rá en la 
casa n ú m e r o 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de M i r ones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna do esta provincia, el dia 7 de Agosto 
p róx imo, á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los qne dé.sééñ optar k la subasta podrán presentar " 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompaña ra lo piveisamento por separado, el documento 
de Garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.-- Abraham García 
Ga- d a 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistra ' ion C i v i l , se sacará á nueva subasta públ ica , 
el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m -
pi> za de reses del tercer grupo de !a p ro 
vincia de, Un ion , bajo el tipo en progres ión as
cendente, de 347 pesos con 85 céntimos anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publ i ado on la Gaceta de esta Capital, n ú m . 160, 
correspon iiei-te ai dia 7 de Diciembre de 1888. 
El ficto t- n d r á lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de la expresada Dirección, que se reu
n i rá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 

-esquina á la plaza de Morioaes (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna d') dicha provincia, el 
dia 7 de Agosto próximo á las diez en punto de 

Jm m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por sepa
rado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.-—Abraham Garc ía 
Garc ía . 

Céndiciones facultativas. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
min i s t r ac ión C iv i l , se saca rá á nueva subasta públ ica 
e l arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del Ü T C - r grupo de la provincia de llocos 
'Norte, bfijo el tipo en p rog res ión ascendente de 886 
pesos 50 cén t imos anuales, y con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital n ú m . 33, correspondiente al dia 2 de 
Agosto de 1886. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresad?; Dirección, que 
se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzo-
pispo esquina ú la plaza de Morlones (Intramuros de 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 7 de Agosto próximo venidero á l a s diez en punto de 
su m a ñ a n a . Los que deséen optar ¿ la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, a compañando precisamente por separado, 
e l documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
Garc ía . 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE A D M I N I S T R A C I O N 
Y TRABAJOS DEL ARSENAL DÉ C A VITÉ. 

En el plieíto de condiciones inserto eri la Gaceta 
de M a n i l a n ú m . 199 de 19 del a c lu i l de la subasta 
anunciada para el 31 del corriente á las 10 de su 
mflñana para la cont ra tac ión del suministro de ma-
teriales para obras de. la 3.* A g r u p a c i ó n , se notan 
las equivocaciones siguientes: 

A n u n c i a d o . Debe entenderse. 

Condiciones administrativas. 
7.* E l contratista etc. se

g ú n el mode o núm. 7. 
13.* Se rán da cuenta etc. 

con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 
6 de Octubre de 1886. 

7 ' El contratista etc. se
g ú n el modelo n ú m . 7. 

13.a Serán de cuenta etc. 
con arreglo á la Real or
den de 6 de Octubre 
de 1866. 

Relación de materiales. 
Partida.—IbO hi 'o de 

Telas. 
P a r t i d a . — - r S G O ma-

d r i ñ a q u e . 

6.» Partida. —IS'OOO hi lo 
de velas. 

9.a Partida.—1'8C0 me-
d r i ñ a q u e . 

Pinceles surtidos etc. de 
pelo será blanco. 

Tela ó lienzo.—Debe tener 
de ancho de 96 cen t íme
tros. 

Pinceles etc. el pelo será 
blanco. 

Tela ó lienzo.—Debe tener 
de ancho 69 cent ímet ros . 

Lo qne se anuncia para noticia de los que quieran 
tomar parte en dicha subasta. 

Cavile, 22 de Julio de 1891.—Enrique L . Perea. 

ADMINISTRACION GR A L . DE COMUNICACIONES. 
Por los vapores-correos «Bru tos» , «Rómulus» y 

«Bu tuan» , que saldrán de este puerto en su expe
dición impar p'ira las l íneas del Norte y Sur de 
Luzon respectivamente los dos primeros y SE. del 
Archipié lago el ul t ime, el Sábado 25 del actual á 
las siete de la m a ñ a n a , esta Central remi t i rá á las 
cinco de la misma, la correspondencia que hubiere 
para Zambales, Subic, Pangasinan, Sual, S. Fernando, 
Union, Salomague, Abra; Bontoc, Lepnnto, Tiagan, 
ambos llocos, Apar r i , Cagayan, Islas Batanes, é l la
gan; Batanga1?, Calapan, Boac, Laguimanoc, Pesacao. 
Camarines Sur, Donsol, Sorsogon, Masbate, Burias, 
Legaspi, Tabaco, Catanduanes y Albay; Romblon, 
Batan, Cftpiz, I loi lo, Autique, Concepción, Isla de 
Negros, Dapitsn, Misamis, Cebú , Boho1, Dumaguete 
y Surigao. 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El Jefe de servicio, 
E Llamas. 

GOBIERNO C I V I L DE B A T A N G A S . 
Hal lándose depositado e» el Tr ibunal de esta Ca

pi ta l , un caballo de pelo moro cogido suelto sin d u e ñ o 
conocido en la comprehencion de Rosario, se anuncia 
al público á fin de que el que se considere dueño de 
dicho animal se presente en este Gobierno, á recla
marlo con los documentos justificativos de propiedad, 
dentro del t é rmino de treinta dias, contados desde este 
fecha; en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción, se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 16 de Julio de 1891.—Moriano. 

Hal lándose depositada en el Tr ibunal de esta Ca
pital, una yegua de pelo moro cogida suelta sin dueño 
conocido en la comprehencion de Cuencs, se anuncia 
al público á fin de que el que se considere dueño de 
dicho animal se r resente en este Gobierno, á recla
marlo con los documentos justificativos de propiedad, 
dentro del termino de treinta dias, contados desde esta 
fecha; en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción, se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Bi tangss , 17 de Julio de 1891.—Moriano. 

HOSPITAL DE S A N J U A N DE DIOS DE M A N I L A . 
Estado del movimiento 4e en fermos kabiio en este Hisv i ta l , dur-inte 

la semana anterior, qne se redacta-vara conocimiento del Excmo. 
Ñr. ffobernaior Crene^al de estas Islas. 

MANILA. 

BspAñoies 
Extranjeros 
maigera». Mujeres. . . 
C'iínos .- . 
Prest Hados . . . . 

Sección higiene de mujeres 
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Manila 20 de Julio de 1H91.—hi Enfermero mayor, Andrés 

Cerezo. 

Edictos. 
Don Camilo Enrique Lobit, Juez de primera instancia del 

di>tiito de Blnondo. 
Por el presente cite, llamo y emplazo al procesado ánsente 

Pantaleon González, al parecer mestizo español segun representa 
su fisonomía, casado, de unrs 26 í.ños de edad, cu\o pue
blo dé naturalezi se ignora, de oficio pintor, sabe leer y 
(scribir. de estatura y cuerpo regulares, cara lar^a, narz 
y frente regulares, boca y barba reculares, color cla¡o, polo 
y cejas negros, para que Vor término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la «Gac-ta oficiai», 
de esta Capital, se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de Bilibid, para responder á ¡os cargos que resultan 
contra él, en la causa uúm. 7257 que instruyo couir^ el 
ntismo y otros por falsificación y tentativa de estafa: aperci
bido que de no hacerlo dantr» de! espresado término, se sus
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bir ondo á 17 de Julio de 1891.—Camilo 
Enrique Lobit.—Por mandado de su Sríu., Rafael G. Llanos. 

En los autos ordinarios de menor cuantía promovidos por 
D." Agustina Santos, contra les herederos del finado chino 
Sia-Cueco, sobre cantidad de pesos, con fecha 14 de los co
rrientes se ha dictado la p: evidencia siguiente: Juzgado de 
primera ir star.cia del distrito de Blnondo á 14 de Julio de 
l8Vil.=Providencia Juez Sr. Lobit.—Por evfcuada la vista con-
erido. únase el presidente escritos á sus autos, hace por 
acustda la rebeldía y hágase un segunde llamamiento en la 

misma forma que el anter'or, según los Prí-cant(Jl 
culo 511 d* 1& L^v de Enjuicia miento civil \?m 
firma su «ría , I.ob't =Ante mi, Rafael G. Lla^B 

Y no s'hiendo quienes s»an Ins herederos del J l 
Sia-Guec». ni constando «m autos el domicilio Q9 
de los mismos se e-nplaza de nuevo A los ejtDftB 
rederos del chino ^:a-G 1 • para que dentro .|elB*l 
gable término de 9 dias. contados dpsde la f-cli-. de<« 
comparezcm en los susodichos autos á cont sar ] 3 
presentada ñor D.» Agustina Santos. lv»jo aper.ñ^mieJJ 
si no compartieren d rntro del expresado término, S 
los periui'MOs que en derecho haya lugar. 

De órden de su S r í s e publica para que l ^ue J 
raipnto de, los mencionados herederos. Juzgado de a 
oficio de mi orgo, 22 de Julio de 1891.=Rdfael G. ¡a 

Don José Maria de Cárdenas Fernandez Valderranhl 
primera instancia intfrino de esta provincia de 
do estar en pleno ejercicio de sus funciones, el 
Escribano da fé. , _ . . • 

Por ol presente (vtn,.Hamo y empiazo a Jispindion 
tos. indio, casa lo, de 25 años i" edad, de oficio labr vi0p 
Aravat. d" la provincia de Pampanga, vecino y ^ 
«m Gerona de e^ia prov ncia del barngay núm. 
Fructuoso Simbrano. of > d do ausenta en la c tun í 
que me hallo instruyend > contra desconocidos p0r 
sienes v detención ileoral á fin de que por e| , 
9 dias, contados d^slf la inserci m del pres^nt- J 
c^ta oficial> de M-nila, se presente en este Juzgad 
rar en la misma, bajo apercibimiento de exlrados J 
trario. . . T 

Dado en el Juzgado de '1 arl c a 16 de Jubo de 1 
María de Gárd ñas—Ante mí., Juan N:'pomuceno. 

Por el pra«ente oto, llamo y emphzo por primea 
y tercera vez al procesado aumente Alejo Galagu^ 
tero, sin apodo, d'130 años edad, labrador, n turalV 
pueblo de Concapcion de esta provincia, de esi.aiurj 
regulares, pelo, c jas y ojos negros, nanz cluU'; | 
guiar, para que en' el término de. 30 dias. c mtaioi 
inserción de este edicto en la «Gaceta oficial» dej 
presente en este Juzgado ó en las cárce'es •! • es 
á contestar los crsros que contra él resultan de 
núm 2174 por robo, si así lo hiciere le oiré y a 
justicia en caso contrudo sQrá declarado rebeldn 
tumaz, parándole los perjuicios que en der"clio hnl 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 18 de Julio (k 
María de Cárdenas.—Por mandado i-3 su Sría., Juanfty 

Por el presente cito. 11 ^mo y emplazo a, D.a RÓUJÍ 
para que dentro de 90 dias, contad s desde la pn̂  
este ed cto en la «Gaceta oficial > se presento en es 
por si ó por medio de apoderado á oponerse si lo 
veniente á la Informac'on que se practica á instan 
Fernando Morales Barbi k nombre de la (Jompaj 
de Tabacos de Filipinas sobra la posesión del doi 
del terreno baldío realengo, enclavado en el sitii 
de la comprensión do «sti cabecera denunciado 
mon Flores, cuvo superficie es de setenta y c eteii 
setenta y cuatro áreas, siendo sus ím tes al Norte 
ceda de^Binangonan, al Este con terrenos denunci 
citada D.a Romana Reyes, al Sur con terrenos é 
por D a Pelagía Gonzaga y al Oeste con los temí 
Manuel L . Cruz y D. Pe 1ro Espinosa, apere.bidaj 
verificarla dentro de d'cho término, se mand ra !« 
cripcion sin perjuicio de su derecho. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 18 de Julio da 
María de Cárdenas.=Ante mi, Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isid| 
ves. indio, casado, natural y vecino de Santa \\ 
oficio labrador, para que deotro de 15 dias, sa i 
esto Juzgado para estinguir lo condeno que le f 
en la causa uúm. 1689 por lesiones, apercibido que 
rificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar. 1 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 20 de Julio d 
María de Cárdeaas.=Anto mi. Juan Nepomuceno. 

Don Mariano L . Acost", Juez de Paz de esta (lab 
riño de primera instancia de esta provincia daj 
que da estar en el pleno y en actual ejercicitía 
ciónos, vo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por la presente cito, llamo v emplazo al au» 

Villa Rigrag v Gal ng, de 26 años de e lad, casai 
natural y vecino de S. Nicolás de! barangay de 
Arza-ra, es de estatura alta, cuerpo y boca rí; 
nej^ro, nariz ch^ta. ojos pardos, cara largas í 
color tri_'ueño, con varios lunar, s en la cara, s 
la causa núm. 4609 por tentat va de hurlo, púa (jí 
térnrno de 30 dias, contados desdo la pubdcadoij 
quisit wia en la «Gaceta oficial de Manila.» 'e urM 
Juzs-ado ó la carmel púdica da esta provlira 
pender los carg-is ¡ i • le r.isu't"n en la esprafl 
apercibimiento que de no ve'ificándolo será 
tumaz y le par-ir^ los oe;juicios qua haya lugfl 
tiempo encargo á las autoridades ,de la policía jufl 
y captura de dicho sugelo, remitiéndolo á es»" 
fuere habido. 

Dado en Laoig, 6 de Julio de 18'U.—Mariano 
Por mandado de su Sría , Julio Agcaini. 

En v rtud de proviloneia acordada en el jnicio'J 
en este Jnzgido de Paz á instancia de D. 
contra Andrés Maño sobre can idad de pesos s'J 
blica subasta por término de 20 dias los bienes s™ 
ca-a compuesta de m feriales ligeros coa el 
levantada, la misma ubi-.ado^ en Sabang barrioj 
de esta Villa, cuyos liuderos son: al Norte m®% 
rederos de la difunta D.a Fibiana de Jarr^sí| 
idrm de D. Norbort) G tigbac y al Oeste eall1'"l 

E l remate tendrá lug ¡r en los Estrados '!e 1 
el dia 28 del actual á las diez de su manaiiíj 
que no ŝ  admitirá postura alguuv que m cuijH 
ceras partas de la tasac on y que para tomar M 
bas:a los licitadores consignarán prev'amenwa 
este Juzgado el 'ü z por ciento efectivo del "1 
bienes sin cuyo n quisito no serán admitidos ,1 

Lo que se anuncia al público para su conocii"! 
pendientes efec:os. . A 

Dado en la villa de Lipa á 9 de Julio de1"! 
saet—Por mandado del Sr. Juez de Paz.—ü1 I 
Habres. 

Hab;éndose ausentado del Gañenero «ElcanQ'! 
de Julio d-1! corriente año, el marinero de s^ 
digena Joaquín Abreoicos. de la dotación d'! 
á quien estoy proces indo por el delito de u 
di la autorización que S M. tiene conceu^ 
á los Oficiales de la Armada, por el Pr??eIL-r 
emplazo por este mi primer edicto, al niar 
clase indigena Joaquín Abrenicotí, señalándole J 
cano» donde deberá presentprse personaln^ ^ 
descargos dentro del término de 30 días, 
de no verificarlo se seguirá la causa ju7-?.3 
sin más llamarle ni emplazarle. Lo que de 
s i n i n a s i i a i u a n o UÍ c u i ^ i a t » ! i c . i 1 ' 5 ' , A 
cal á hace constar por diligencia que nrn 'u 
y presente escribano que doy fé. ^ 

Abordo Cavite, 20de Julio de 1891.=Leandroü 
Luis Robles Castro. 
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